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«’) Reai Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además, la condición 
de becario del mismo.

f’) Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas, con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres- 
ptmdiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media-

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a oposi
tar en el tumo de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
sieipipre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan con
currido en los aspirantes con anterioridad al 31 de julio 
de 1943.

d) Haber desempeñado fundón docente efectiva en Cen
tros Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante un cur
so completo por lo menos, completando con él cuando no haya 
durado dos años como mínimo el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legaliza
da, o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se Justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el aparta- 
do d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente Resolución, haciendo constar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debien
do relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su Cfuao a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del articulo 30 de la Ley articulada de Pñncionarios Civiles 
del litado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
CJentros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metá
lico por derechos de formación de expediente y setenta y cin
co, también en metálico, por derechos de examen. Estas can
tidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica 
y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, o me
diante giro postal que prevé el artículo 66 de la L^ de Pro
cedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia los res
guardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acre
ditativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 5¡8 de la Ley de 29 
de juUo de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. IjOS aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en esta convocatoria

Madrid, 14 de Julio de 1965.—El Director general de Ense- 
ñanaa Universitaria, Juan Martínez Moreno.

RESOLUCION ele la Dirección General de Enseñan
za Universitaria vor la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de Estadística Teórica 
en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de Bilbao, de la Universidad de Valla- 
dolid.

Vacante la cátediu de «Estadística teórica» en la Facultad 
de caenoiac Políticas Económicas y Comerciales de Bilbao, de 
la Universidad de Valladolid.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959,

2. » Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarlos de la misma asignatura en ser
vicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra disciplina.

3. » Los aspirantes elevarán sus soUcitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1965.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de Algebra y Topología de la Universidevd de 
Madrid por la que se convoca a los señores oposi
tores a la misma.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de Algebra 
y Topología, de la Universidad de Madrid, para su presenta
ción y comienzo de las oposiciones el próximo día 16 de agosto, 
a las doce de la mañana, en el Instituto Jorge Juan, Serrano, 
número 123, Madrid, para su presentación y entrega de los 
trabajos sobre Memoria, fuentes, programa, etc., de la asig
natura y darles a conocer los acuerdos adoptados por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 16 de julio de 1965.—^E1 Presidente, P. Abellanas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Tribunal calificador de oposicio
nes a plazas de Agentes Comarcales del Servicio 
de Extensión Agraria, convocadas por Resolución 
de la Dirección General de Capacitación Agraria 
de 10 de febrero de 1965, por la que se hace pública 
la relación de aspirantes que han superado los ejer
cicios eliminatorios.

Realizados los ejercicios eliminatorios previstos en la base 
quinta de la Orden de convocatoria de estas oposiciones de 
10 de febrero de 1905 («Boletín Oficial del Estado» número 60, 
de 11 de marzo siguiente) y de acuerdo con su resultado.

Este Tribunal ha tenido a bien hacer pública la siguiente 
relación de los aspirantes que superaron los ejercicios aludidos:

Número Apellidos y nombre

1
3
4 

12 
16 
18 
21 
23 
26 
27
31
32
34
35
36 
38
40
41
42
45
46 
49 
54 
58

Abad Catalina, Martín. 
Almendro Salinas, Francisco. 
Alonso Abajo, Santiago.
Aranda García, Miguel.
Arlas Gutiérrez, Trigésimo. 
Arratia Martin, Sigifredo.
Avila Avila, Eduardo.
Ballester Segarra, Agustín.
Bayó Vilaseca, Ramón.
Bellet Cubells, Ramón.
Bernardo Fernández, Francisco. 
Berrocal Díaz, Angel.
Blas Blas, José Antoiño. 
Bonany Bellaparte, Juan.
Bonet Martínez, José.
Bratos Vallejo, Jesús.
Bustos Mate, Angel.
Butrón Ilardia, Luis María. 
Cadarso Cordón, Alberto. 
Canalés Ruiz, José Manuel. 
Cano García, Diego.
Capazo García-Olalla, Luis. 
Catalina Polo, Pablo.
Collado Muñoz, Pablo.


